
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: Solicitud de priorización de la Cooperación Técnica No Reembolsable “Movilidad Sustentable y 
Electromovilidad en Argentina”
 
 
A: Leandro Adrian Gorgal (SSRFID#MEC),
 
Con Copia A: Natalia Avendaño (DOFI#MEC), Carla Andrea Graziotti (DGPYPSYE#MTR),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted a los fines de solicitarle tenga a bien gestionar la priorización de la 
Cooperación Técnica No Reembolsable (CTNR) “Movilidad Sustentable y Electromovilidad en Argentina” a ser 
financiada en su totalidad con recursos provenientes del Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 

El objetivo general del Proyecto consiste en “asistir en la generación de estudios y proyectos que sirvan como 
insumo para una planificación integral de la movilidad urbana y el diseño e implementación de sistemas de 
transporte urbano sostenibles que promuevan la accesibilidad, asequibilidad del transporte público, al mismo 
tiempo que contribuyan a la disminución de emisiones GEI”.

En este sentido, los objetivos específicos planteados son: (a) planificación de la movilidad urbana integral, (b) 
elaboración de estudios de factibilidad técnica, social y ambiental y (c) difusión de conocimientos.

El beneficiario directo de la CTNR será el Ministerio de Transporte a través de la Dirección General de 
Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales. La modalidad de ejecución será realizada por banco.

El monto del total financiamiento solicitado es de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS MIL (U$S 
200.000) y el plazo de ejecución previsto es de 24 meses.



En virtud de lo expuesto, se remite como archivo embebido el Perfil de Proyecto, y se solicita su intervención a 
fin de iniciar las gestiones necesarias para la priorización de esta operación

 

Sin otro particular saluda atte.

 



Representación en Argentina │ Esmeralda 130 Piso 19 │ (1035) Buenos Aires, Argentina 
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Buenos Aires, 1 de septiembre de 2022

CSC/CAR-2429/2022

Señor
Subsecretario Relaciones Financieras Internacionales para el Desarrollo
Leandro Gorgal
Ministerio de Economía
Presente

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted en respuesta a su nota NO-2022-88580281-APN-SSRFID#MEC, a 
los efectos de informarle que hemos tomado conocimiento respecto de las autoridades habilitadas para 
formalizar y gestionar la relación con el BID y su cartera de operaciones.

En adelante, procederemos a dirigir las comunicaciones que deban ser formalizadas en virtud de los 
Acuerdos Legales suscriptos entre el BID y la República Argentina, de acuerdo con lo informado en la 
mencionada nota.

Sin otro particular, saludo a usted atentamente.

[SIGNATURE BLOCK]

José Agustín Aguerre
Representante del
BID en Argentina

DocuSign Envelope ID: EFE1722E-2955-4548-99AB-A1A332466B05



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
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Nota

Número:

Referencia: Acuerdos Legales suscriptos entre la República Argentina y el Banco Interamericano de Desarrollo
(BID). Comunicación de Representante Autorizado.

A: José Agustín AGUERRE FABREGAT (Representante de BID),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación al Representante autorizado en toda la cartera de Contratos,
Convenios y/o Acuerdos suscriptos entre la República Argentina y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID)
para operaciones de préstamo, líneas de crédito condicional (CCLIP), instrumentos de garantía, acuerdos de
financiamientos no reembolsables para inversión, contratos para prestación de servicios
remunerados, cooperaciones técnicas y/o el otorgamiento de la garantía soberana de la República Argentina  (en
adelante, los “Acuerdo Legales”).

Al respecto, se comunica que en función de la readecuación de las competencias asignadas a las distintas
jurisdicciones ministeriales por medio de la Ley de Ministerios N° 22.520 y sus modificatorias (T.O.  Decreto N°
438/92 y sus modificatorios), mediante Decreto Nro. 451 del 3 de agosto de 2022, corresponde al MINISTERIO DE
ECONOMÍA, en lo aquí pertinente “Entender en las negociaciones internacionales de naturaleza económica,
monetaria y financiera, en las relaciones con los organismos monetarios internacionales, multilaterales y
bilaterales de desarrollo, y coordinar y controlar las prioridades y relaciones interjurisdiccionales vinculadas con
la gestión y ejecución del financiamiento proveniente de organismos internacionales de crédito.”

Por tal motivo, el Sr. Ministro de Economía Dr. Sergio Tomás Massa (D.N.I N° 22.862.121), designado mediante
Decreto N° 453 del 3 de agosto de 2022, resulta competente: i) para cualquier acción requerida o permitida bajo los
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Acuerdos Legales suscriptos entre la República Argentina y el Banco, y firmar cualquier documento requerido o
permitido conforme a dichos Acuerdos Legales en nombre de la República Argentina (Representante autorizado), y
ii) para formalizar ante el Banco solicitudes de enmiendas y enmiendas a los Acuerdos Legales mencionados, así
como las solicitudes de cancelación, dispensa y/o cualquier otro trámite o acción requerido bajo cada Acuerdo
Legal.

En esta línea, se informa que mediante comunicación oficial enviada por correo electrónico de fecha 8 de agosto de
2022, se ha comunicado debidamente al BID que el Señor Ministro de Economía Dr. Sergio Tomás Massa, ejercerá
el cargo de Gobernador Titular por la República Argentina ante los órganos de gobernanza correspondientes del
Grupo BID.

Por su parte, cabe destacar que conforme lo establece el artículo 14 del Decreto N° 480 del 10 de agosto de 2022,
“El MINISTERIO DE ECONOMÍA será continuador a todos sus efectos y en lo pertinente a las relaciones,
negociaciones y representación de la REPÚBLICA ARGENTINA con los bancos y organismos multilaterales y
bilaterales de crédito de las responsabilidades de la SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.”

Asimismo, en función de lo establecido en dichas normas, tanto el Ministro de Economía, como el Secretario de
Asuntos Económicos y Financieros Internacionales, el Subsecretario de Relaciones Financieras Internacionales para
el Desarrollo dependiente dicha Secretaría, y el Director Nacional de Financiamiento con Organismos
Internacionales de Crédito de la Subsecretaría citada, respectivamente, son los funcionarios designados: i) para que,
de manera individual firmen solicitudes de desembolsos u otros actos relacionados con la gestión financiera de
proyectos o programas financiados por el BID bajo todos los Acuerdos Legales suscriptos entre la República
Argentina y el BID, ii) para que también nombren a otros funcionarios autorizados ante el Banco para solicitar
desembolsos u otros actos relacionados con la gestión financiera bajo cada Acuerdo Legal, según se informe en cada
caso; y iii) efectúen comunicaciones y notificaciones contractuales al Banco en virtud de los referidos Acuerdos
Legales, tales como: solicitudes de enmienda de contratos, de actualización de matriz de costos, de extensión de
fecha de cierre u otras intervenciones de similar tenor relativas a la función de seguimiento y supervisión del
Prestatario en el marco de los Acuerdos Legales mencionados.

Finalmente, y en virtud de las competencias mencionadas y la modificación de la estructura organizativa de la
Administración Pública Nacional, corresponde sea el Banco notificado sobre la actualización de los datos referidos
al representante del Prestatario y Garante -según correspondiese-. En tal sentido, se informan a continuación los
datos de contacto al efecto de realizar cualquier comunicación que deba ser formalizada en virtud de los Acuerdos
Legales suscriptos entre la República Argentina y el BID.

Ministerio de Economía de la Nación

Dirección Postal: Hipólito Yrigoyen 250 Piso 10 Oficina 1010

Ciudad Autónoma de Buenos Aires

C1086AAB, CABA Argentina

Correo electrónico: secpriv@mecon.gov.ar | ssrfid@mecon.gov.ar

 



Sirva la presente de atenta notificación de la situación descripta.

Sin otro particular saluda atte.

Digitally signed by Gestion Documental Electronica
Date: 2022.08.24 15:06:20 -03:00

Leandro Adrian Gorgal
Subsecretario
Subsecretaría de Relaciones Financieras Internacionales para el Desarrollo
Ministerio de Economía

Digitally signed by Gestion Documental
Electronica
Date: 2022.08.24 15:06:21 -03:00
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COOPERACIÓN TÉCNICA NO REEMBOLSABLE 

Perfil de Proyecto  

a. Nombre del Proyecto.  Movilidad Sustentable y Electromovilidad en Argentina.



b. Beneficiario/s. Jurisdicciones de regiones metropolitanas de Argentina.



c. Modalidad. Cooperación Técnica No reembolsable.



d. Modalidad de ejecución sugerida por la Jurisdicción



Los recursos son administrados por el organismo internacional financiador; el Banco Interamericano de Desarrollo (BID).



e. Contextualización y Alcance (justificación) 



Aproximadamente el 92% de la población argentina vive hoy en ciudades y realiza alrededor de 50 millones de viajes diarios. En el país se identifican 1.044 aglomeraciones urbanas, siendo la Región Metropolitana de Buenos Aires (RMBA) la de mayor complejidad, concentrando 14.819.137 habitantes (Censo 2010), que representan un 40% de la población total del país seguida por cuatro grandes ciudades de más de 1.000.000 de habitantes como Córdoba, Rosario, Mendoza y Tucumán.



El transporte público masivo (bus, subte y tren) se mantiene como una de las opciones de movilidad más importante dadas las características de los viajes diarios, la situación socioeconómica de la población y la infraestructura disponible. Aunque la movilidad individual (especialmente el automóvil) y la caminata aportan porcentajes importantes en la partición modal de las ciudades, mientras que otros modos como la bicicleta tienen aún una participación limitada en el total de viajes.



El sector transporte contribuye significativamente a las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI), siendo responsable del 14% de las emisiones de Argentina en 2016. Esta situación cobra especial relevancia en las ciudades, donde el transporte urbano significa más del 50% del consumo de energía del sector, lo que genera un efecto nocivo en la salud de las personas como consecuencia de las emisiones de GEI. Ejemplo de ello es la RMBA, donde más del 90% de las emisiones de CO2 del sector provienen del transporte por carretera, siendo los vehículos privados el principal origen. 



En función del escenario actual descrito, toma especial relevancia la consideración de una transición de las ciudades o aglomerados hacia sistemas de movilidad más sostenibles, sustentables, accesibles y de calidad para el usuario, que permita reducir los impactos sobre el entorno urbano donde éstos se insertan.



En este sentido cobra relevancia el transporte público, el cual se constituye como uno de los medios de viaje más utilizados con cerca de 14 millones de transacciones de pasaje diarias (SUBE, 2019), lo cual indica el potencial de desarrollo del sector, en detrimento del uso del automóvil particular.



Esta transición requerirá necesariamente priorizar inversiones en infraestructura y servicios de transporte público que puedan retener y aumentar el número de pasajeros, junto con una mejor gestión de la demanda de transporte urbano y medidas de mitigación para reducir las emisiones de GEI. En ese sentido, estas nuevas tendencias representan una oportunidad para avanzar en la agenda de movilidad sustentable en Argentina y promover el desarrollo de sistemas utilizados con energías más limpias y sostenibles.



f. Objetivo general y objetivos específicos



El objetivo de esta Cooperación Técnica (CT) es asistir en la generación de estudios y proyectos que sirvan como insumo para una planificación integral de la movilidad urbana y el diseño e implementación de sistemas de transporte urbano sostenibles que promuevan la accesibilidad, asequibilidad del transporte público, al mismo tiempo que contribuyan a la disminución de emisiones GEI.

Entre los objetivos específicos se destacan: a) planificación de la movilidad urbana integral; b) elaboración de estudios de factibilidad técnica, social y ambiental y supervisión de proyectos de transporte urbano y c) difusión de conocimientos. 



g. Ubicación geográfica. Regiones metropolitanas de Argentina.



h. Alcance (nacional-provincial-municipal). Regional.





i. Plazo de ejecución, indicar en meses. 24 meses.



j. Descripción de los productos y actividades a financiar.



· Componente I. Planificación de la movilidad urbana integral. Este componente tiene como objetivo apoyar procesos de planificación estratégica en ciudades de la República, para desarrollar soluciones técnicas y modelos de negocios que promuevan el transporte público asequible, eficiente y con altos estándares de calidad, el despliegue de la movilidad eléctrica, la transversalización de género y la seguridad vial. Para lo cual, financiará: i) estudios de apoyo para la construcción de una hoja de ruta para el despliegue ordenado de la electromovilidad; y ii) estudios de apoyo a la planificación de movilidad urbana en ciudades intermedias, que pueden incluir entre otros, análisis de eficiencia de la provisión de transporte público, estimaciones de congestión urbana y construcción de matrices origen-destino basados en big data, planes de acción para mejorar la seguridad vial y asegurar la incorporación de acciones de género en la movilidad urbana, etc.

· Componente II. Estudios de factibilidad técnica, social y ambiental y supervisión de proyectos de transporte urbano. Este componente tiene como objetivo apoyar a las agencias nacionales y subnacionales en los procesos de planificación y estructuración de proyectos de transporte urbano, lo que contribuirá a fortalecer el rol de los servicios de transporte masivo como columna vertebral de un sistema de movilidad sostenible. Este componente priorizará dos iniciativas de transporte urbano en ciudades argentinas, a través del financiamiento de: (i) análisis de prefactibilidad de proyectos de transporte urbano (por ejemplo, BRT, metros, tranvías o ferrocarriles) ; y (ii) supervisión de la ejecución de proyectos de transporte urbano que asegure el cumplimiento en términos de calidad y oportunidad de las obras, contribuyendo a la eficiencia del gasto público.

· Componente III. Difusión del conocimiento. Este componente tiene como objetivo apoyar actividades de difusión de resultados, facilitación del diálogo entre las agencias y ciudades involucradas y generación de productos de comunicación como por ejemplo diseminación de buenas prácticas del sector de transporte para la reducción de brechas de género. Este componente financiará: (i) organización de talleres de diseminación de conocimiento sobre los resultados de los componentes 1 y 2; y (ii) diagramación y edición profesional de publicaciones en la biblioteca del BID.

k. [bookmark: _Hlk112669696]Resultados esperados y metas. 

Esta Cooperación Técnica fomentará la transición hacia sistemas de movilidad más sostenibles y de alta calidad, que mejoren el acceso y conectividad de su población con los empleos y servicios ofrecidos en el territorio. Esta transición requerirá necesariamente priorizar inversiones en infraestructura y servicios de transporte público que puedan retener y aumentar el número de pasajeros, junto con una mejor gestión de la demanda de transporte urbano y medidas de mitigación para reducir las emisiones de GEI.  



l. Monto total máximo, identificando la fuente de financiamiento. 

El monto total del Proyecto equivale a USD 200.000, financiado en su totalidad con recursos del BID. 



m. Matriz por componentes, identificando fuentes de financiamiento. 

		Actividad/Componente

		Financiamiento Externo

		Financiamiento Contrapartida Local

		Financiamiento total



		Planificación de la movilidad sostenible

		US$70,000.00

		US$0.00

		US$70,000.00



		Estudios de factibilidad técnica, social y ambiental y supervisión de proyectos de transporte urbano

		US$100,000.00

		US$0.00

		US$100,000.00



		Difusión del conocimiento

		US$30,000.00

		US$0.00

		US$30,000.00



		Total

		US$200,000.00

		US$0.00

		US$200,000.00







n. En caso de corresponder, identificar la vinculación con un programa o proyecto con financiamiento externo en preparación o en ejecución; y justificar motivo por el cual no pueden utilizarse fondos del mismo préstamo. 

No aplica. 



o. Ficha Técnica Resumen, conforme modelo obrante en el Anexo I.




Anexo N° I. Ficha Técnica



		Detalle

		Datos



		Denominación

		Movilidad Sustentable y Electromovilidad en Argentina



		Organismo Financiero Internacional

		BID



		Ejecutor

		BID



		Beneficiario

		Jurisdicciones de regiones metropolitanas de Argentina



		Modalidad

		Cooperación técnica no reembolsable



		Ubicación y alcance geográfico

		Regiones metropolitanas de Argentina



		Sector

		Transporte



		Vinculación con Líneas de Crédito existentes

		N/A



		Objetivo

		El objetivo de esta Cooperación Técnica (CT) es  asistir en la generación de estudios y proyectos que sirvan como insumo para una planificación integral de la movilidad urbana y el diseño e implementación de sistemas de transporte urbano sostenibles que promuevan la accesibilidad, asequibilidad del transporte público, al mismo tiempo que contribuyan a la disminución de emisiones GEI.





		Componentes y Actividades

		· Planificación de la movilidad sostenible

· Estudios de factibilidad técnica, social y ambiental y supervisión de proyectos de transporte urbano

· Difusión del conocimiento



		

Resultados Esperados

 

		Esta Cooperación Técnica fomentará la transición hacia sistemas de movilidad más sostenibles y de alta calidad, que mejoren el acceso y conectividad de su población con los empleos y servicios ofrecidos en el territorio. Esta transición requerirá necesariamente priorizar inversiones en infraestructura y servicios de transporte público que puedan retener y aumentar el número de pasajeros, junto con una mejor gestión de la demanda de transporte urbano y medidas de mitigación para reducir las emisiones de GEI.



		Riesgos (si aplica únicamente)

 

		El principal riesgo que podría afectar la ejecución de las actividades previstas por esta CT está relacionado con las dificultades naturales de coordinación de la participación de los diversos sectores involucrados en el panorama de la movilidad urbana y los niveles de gobierno. Esto podría ralentizar los comentarios y el progreso general del producto. Para mitigar este riesgo, en primer lugar, el organismo financiador será la entidad ejecutora que lidere la coordinación y comunicación con los consultores contratados. Además, el organismo financiador buscará una contraparte líder, con suficiente capacidad de interlocución con el resto de los agentes involucrados y mantendrá un comité de apoyo con reuniones periódicas y presentaciones de avances.



		Plazo 

		Duración

		 24 meses



		Monto (U$S)

		Monto 

		[bookmark: _GoBack]USD  200.000.-



		

		Planificación Semestral Prevista 

		

· 1er semestre: 50.000.-

· 2do semestre: 50.000.-

· 3er trimestre: 40.000.-

· 4to trimestre: 60.000.-
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